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NORMAS URBANISTICAS.

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO:

Anexo lV. Areas deoñenación.

Ánen DE TNTERVENc¡óN: _e-r!l_e1i Superficie total (m'?)

Viarios y espacios que se conservan y no
computan edificabilidad (art. 105 LUA):

Superficie aportada:

I¡litz¡l-l
[- n,ot- -J

111.1 10

Felipe.

OBJETIVOS DE LA ORDENAGION:

- Resolver el borde urbano en su encuentro con la Ronda Hispanidad y la vía ferroviaria.

CONDICIONES VI NCULANTES:
Gestión y ejecución independiente para cada subárea 11 y 16. La división del área en dos unidades de ejecución, no 1

y no 2, respectivamente, fue acordada por el Pleno del Ayuntamiento el 31 de diciembre de 2003 (expte. 1.056.730/2001).
- Conexión de la calle prolongación de Cabezo Cortado con Ducado de Atenas con cargo a la unidad de ejecución no 2.
- Reserva de una banda paralela a Tenor Fleta para la futura estación de cercanías de Miraflores, dentro de la U.E. no 2.
- Liberar las plantas bajas indicadas, excepto portales de viviendas. ,

- El32o/o de la superficie edificable residencial será de viviendas pr'otegidas a ubicar según el Convenio Urbanístico
existente.
- El Pabellón Príncipe Felipe consume edificabilidad de otros usos.
- En las parcelas b) y c) la plataforma en el nivel de Tenor Fleta será de uso público.
- La superficie edificable real será de 1 m2lm2 de uso residencial y 0,5 m'?lm2 de otros usos.
- La altura del bloque de la parcelas a) está referida a la calle Tenor Fleta.
- La altura de la edificación de las parcelas b) y c) están computadas a la "vía de referencia" (nueva calle paralela a Tenor
Fleta).
Con la ejecución de Tenor Fleta y/o la realización de la Estación de Cercanías, la manzana comprendida entre la calle
Tenor Fleta y la denominada 'vía de referencia' paralela a la anterior de la U.E. no 2, se podrá adaptar a las necesidades
funcionales y específicas de ambos proyectos y ordenación del transporte colectivo mediante Estudio de Detalle.
Obtener construido un aparcamiento público subterráneo con un mínimo de 700 plazas a cargo de los propietarios de la
unidad de ejecución no 2. La rasante de su cubierta será un metro inferior a los terrenos colindantes, rellenando ese
metro con tierra vegetal para su ajardinamiento.
- Los gastos de traslado de la estación transformadora de electricidad alservicio delferrocarril, asícomo las mayores
cargas urbanísticas que puedan corresponder por las mayores cesiones, urbanización e indemnizaciones de bienes
ajenos al suelo como consecuencia de la modificación de plan general no 16.03, son a cargo de los propietarios de la
unidad de ejecución no 2.
Cuando convivan diferentes sistemas con suelos ferroviarios, se estará a lo dispuesto en la regulación establecida en I

memoria de la modificación puntual del PGOU por cumplimiento de Sentencia TSJA 34412017, con objeto de poder atri
las

Superficie edificable en cada parcela (m2):

a)6.700, d1) 12.605, d2)5.929, e1) 12.605, e2)5.929, f1)12.605, f2)5.929, g) 13.852, i) 18.783, j)17.620,
usos: , b) 18.241, c) 19.500, d) 300, e) 300, 0 300, g) 300, h) I 5.000, i) 1 .437, j) 900

Sistema de Actuación: Compensación

Aprovechamiento medio sector (m'zlm2):

RESERVAS PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS:
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Observaciones:

La unidad de eiecución no I se encuentra urbanizada y recepcionada, habiéndose ejecutado las viviendas previstas.
La unidad de eiecución no 2 cuenta con proyecto de reparcelación aprobado definitivamente e inscrito en el registro de
la propiedad, asimismo cuenta con proyecto de urbanización definitivamente aprobado.

Texto refundido 2007 Plan Genenl de Otdenación Urbana de Zaragoza.
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q Zaragoza PLAN GENERAL DE oRDENAcIÓm URBANA

Ánrn DE rNTERvrruc¡órlI: G-11 116-1AìIJNÍAMIENTO

1

1t16-1

No2

ø

I ll
L--]

1.i.,

r\

I

ü

I

[[

sido

aalctdo

Fdo.

O
N

O
(Y
Ut:
mU


